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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta Rea  
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO D E  LA G U E R R A .

R E A L  D ECRETO.

Queriendo dar al teniente genera! D. Santiago M én
dez Vigo, capitán general ele G alicia ,  y al mariscal de  
campo D. Fernando de N orzagarav, capitán general de 
E xtrem ad u ra ,  una prueba de lo muy satisfecha (pie estoy 
por la manera con que han contribuido ú la pacificación 
del reino de P ortu gal,  y á la consolidación del trono  
constitucional de mi muy cara aliada y prima la Reina  
Fidelísima, vengo en agraciarlos con la gran cruz de la 
orden Real y militar de San Fernando.

Dado en Palacio á 7 de Julio de 1 8 4 7 .— Está ru b r i 
cado de la Real mano.==El Ministro de la G u e rra ,  M anad  
de Mazar red o. ______  ....

DIRECCION G EN ERA L DE LA DEUDA PUBLICA.

Es t ando muy,  adelantada la renovación de la deuda del 3  
por 1 0 0  i u l e i i o r ,  y  ci» ndo ya pocos los interesados que  acuden 
á presentar sus crédi tos  en los dias señalados para el lo , se hace 
neeesatio adoptar  una medida q u e  al puso q u e  dé mas rápido 
i mpul so ,  si es posible ,  á estas operaciones ,  deje á los empleados  
que ent ienden en el las algún tiempo para dedicarse al de s e mpe 
ño de los demas  asuntos que  t iene á su cargo el es t ablec imiento.

Con este objeto lia dispuesto la dirección que desde la se
mana próxima solo se a dmi t an  á renovación los documentos de 
dicha deuda en los lunes y mart es ,  en cuyos  dias pueden pre
sentarse indis t intaun lite los de todas las series en la mi sma 
i o una que  se ha veri f icado hasta ahora.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

B erlín  2 7  de Jun io.

Corren rumor es  de que  el E m p e r a do r  de Rusia  ha resuel to 
colocar aquí  una suma muy considerable,  que unos hacen subi r  á 
11 y otros á 1 5  mi l lones de rublos plata ( 1 ) .  Añádese que  este 
presta uio no se hará al Gobi er no  prus iano,  sino que ha si J o  
ofiecido al R e y  personalmente.  La importancia de este emprést i to 
no se ocul tará á cual qui er a  quq haya seguido los úl t imos inciden
tes de nuestra polít ica interior.  Inúti l  nos paiece  añadi r  que  el 
ernpiéstito'  hecho á la persona d d  Rey  no es una < osa nueva,  
porque cuando los gastos ext raordinar ios  ocasionados por el e s 
tado de la E u r o p a ' e n  1 8 3 0  agolaron el tesoro,  el R e y  cont ra
tó por sí un emprést i to de 1 0  mi l lones de t haléis.

( G acela de Colonia.')

GRAN BRETAÑA.

Londres  1 .º de Ju lio .

E l  gran d u q ue  Constant ino de Rus i a  d a  ja con tres c a r 
ruajes de comi t iva en el Nort e  del  país (le Gales.  E l  P n n c i p e  
lh‘gó el 2 5  ,» D o !ge 1 ley á las d o s ,  y á las t res ,  acompañad»!  de 
muchas personas di» su séquito y conducido por los viejos guias 
Richard y Roherfc Pi igh , empezó a subi r  al mont e Cader  l dr i n ,  
a cuya c ima llegó al c a b r d e  dos horas (le mar c ha  después de 
admirar durante  1 0  minutos las hermosas vistas que desde d i -  
c ho punto se descubren.  (T im es.)

E n  una carta par t i cul ar  de Ve r a cr uz  , di r igida por condue
lo 4 e  F i l a d c l í i a ,  l eemos lo s i gu i e nt e :

( 1 )  E l  rublo  de plata vale unas cuatr o pesetas.

S e  asegura que los habitantes de la P m  Ida se han sublevado 
contra los amei  ieanc.jt, y han muerto a (>5'í) tutu* se. I dad os > 
ve I un tai ¡os. N a d E  c r ¡ e  c*tn noticia.  Su púnese también que i gua
les escenas se habían verif icado en Ja lapa  , y dei í  ^e que vi cu-  
rom 1 L a wi enc e  y una parte de su escolta hahian sido mm rl<»s 
por una part ida de g u r í r i l í e i o s , no hju.s de Veracruz.  Los c a 
minos están intestados con centenares de gueri  il teros y de ba n 
didos que se hau estacionado entre  W r a e r u z  y J a l apa .  Cicr.se 
que t l . g d i c i u l  StOtLui .be estar ya en Méji»-o. (M oni. Cluortitlc.'

F R A N C I A

P ar is  1.º de Ju lio .

La G aceta  de C a rlsru h e  del 8 de J u nt o  ínsei ta la pet ición 
de los listaiios de la Bohemia*,  dir igida al  E mp e r a d o r  de Ai i s tna,  
sol ici tando la a bol i c i ón ,  ó por lo menos la mi t igación,  del rigor 
de la censura.  La p' oposición ha sido p: esco t ada  por ti  Pr í nc i 
pe Gustavo J o a quí n  L a mb e r g  , quien en un di>cui.*o muy sen 
S a to  ha hecho ver la ineficacia do la censura y ue bis medidas 
prevent ivas ,  rec lamando al mUmo ti* mpo la l ihe i lad de la 
prensa como una necesidad indispensable ue la sociedad aelu«i .  
Habiendo acordado los Estados que una comi s i ón  se cucai gue  
de presentar t i  me n s a j e ,  han sido nombrados  el Príncipe do 
L o m b e r g ,  como autor de la proposic ión,  y los vendes i r a m E c o  
de T h u u  y Erswia  Noitcz.  (D eba-s.)

Escr iben de! Haya en 2 9  de J u n i o :
Ay e r  se reunió el Consejo de Minist ros ,  y hoy el R e y  ba c e 

lebrado un Consejo de Gabinete .  E n  ambas  reuniones se, ha t r a 
tado acerca de los medios que deban adoptarse,  para remediar  
la escasez de subsistencias que «íl ige á la F i i s i a ,  y que ya ha 
ocasionado graves desórdenes,  par t i eul anneut e  en Uarí ingeu y 
en LecuWcU'den. ( Debuts )

Los  periódicos de I r landa dicen que un capel lán celebra t o 
das las mañanas misa en la capil la de D e r r yua n e  ,  el cast i l lo de 
O ’Connel l .  A Ja derecha hay uu estrado en ( l  que  ac o s t u mb r a 
ba sentarse Mr.  O ’C o n ne l l :  el respaldo del s i t i a l - t i ene siete pies 
de elevación , y en la ac tual idad se halla cubierta con un \el'o 
n egr o :  la barandi l la está c e r r ad a ,  y en lo sucesivo ua.  ie e n t r a 
rá á ocupar aquel  sitio,  { id .)

Nos escriben de Constaut inojda en 17  de J u n i o :
E l  asunto t urco-gr iego no ocupa ya aqui  la atención.  T o d o s  

creen que  la Grecia seguirá la opinión emit ida por el Príncipe 
de Me t t er n i c h ,  y dará á la P uer t a  jas sal infacciones indicadas 
por e->le. ( i d )

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 4  de Julio.

Según las úl t imas  n ot i c ias ,  las gavi l las  que  se reunieron en 
el campo de T a r r a g o n a ,  viéndose acosadas por la incesante p e r 
secución qué les hacen las co l u mnas  ,1 se han dividido de^nuevo* 
v se dirigen á at ravesar  .la carre tera  para pasar nuevament e  á 
sus guaridas.  (T o m )

De  Tovrel las  nos esc r i ben  que  el -Exorno.  Sr .  capi lan general  
Pavía habia pasado por aii i  el dia 5 0  , Ib gando por c i cHo , asi 
S.  E .  como las t ropas,  después dé haber  sufrido una Inerte t o r 
menta.  E l  espíri tu p ú b l i t o ,  según nuestro corresponsal ' ,  es bas
tante bueno en aquel  p u e b l o ,  c omedio de que  por su si tuación 
suele ser visi tado con frecuencia  por* los  daeciosos.  (A/.)

Cuerpo de escuadras de G»taíúj )ia.==Scgnnda qui nce na  del 
mes de J u n i o . = L a  escuadra dé M a ú l l e n , en unión de la c o l u m 
na que recorre  aquel  t e r r i t o r i o ,  tuvo, uíi encuentro con una par
tida de ficciosos en el t é rmino de S a n ' M a r t i n  de S o b r e mu n t  ; y 
ademas  de los muertos  y heridns que tuvo la f a c c i ó n ,  fueron 
hechos prisioneros los individuos de la misma l lamados S a l v a 
dor Car mc d,  de San F é l i x d e  Codínas,  y Antonio M a n r í ,  de T u r -  
rasa ,  los Cuales quedaron á disposición del  S r .  coman dant e  de 
dicha columna' .

La escuadra de T o r r e s  de S e g r e  capturó á Fr anc i s c o  l l a 
gue!, Jac i nt o  Segura y J ose f a  V i d a l ,  l'us dos p: hueros  de. U n i 
s o n a ,  por cómplices  en c i e i to  asesinato,  t raf i cado quedado á di s -

pctsiciou del Sr .  coronel  comand ¡ule di» la columna dol d i ar i t o  
de (7  rvcui .

La escuadro de Pe rolada procedió en el dia 14 ,  f  e /1 <d p' ;e-  
Ib)  de Mmr. i . s,  a la de f emi ou de Ju-hi L\ i •*»■;*, n . Mnol  tie O -> t, 
por ,‘KT sug'-to muy so.sprcho-aj , pul iéndolo á di aposición del s e 
ñor comandant e geneial  de aquí Ha pruviui-ia.

La escuadra de T o r r e s  de Segre  captuió cu el dia 14,  V en (a
ciudad do Lé i ida  , á J u a n  S o l . i , alias io G e n i ,  natural  do T u 
re g a ,  prófugo de la cárcel  do ( h o v e r a ,  y levhnnado ¡»oí el m\* 
úat juez por l adr ón;  por lo que í tic cor. I ucido ai Sr .  g« ie p olí 
tico vio aqm lia piovincia.

L..a escuadra de esta e / p i t i l ,  auxi ! i/udo on la noche d i i d  
a uu comisai io de policía y seguid la I públ ica , proc. eiió a la de .  
ti i cion de T o i i n s  P a l a u ,  conduciéndole a !a ci uladriu.

La escuadra d o T o t r e s  de Sc g i e  api chcudió en la noche del 1 7 ,  
y en el pueblo de Artesa de} Le (ida , á J u a n  Pnií> v F ni>.r* 
C a s t i l l o ,  vecinos dol mi s mo ,  por l adr ones ,  y ser mdumadus  
del Sr .  íiiC.il de la cbmisiou mi l i t ar  de la plaza de Lérida , á 
cuya di 'posicion fui ron conducidos.

D i c ha ' efeuadi a , auxi l i ando m  la noche d d  17 al  alcalde de 
Gu i s o n a ,  capt uió  á Pascual  S c r r a ho n a ,  Gaspai  Mucipo y C e b — 
dor io  F o l e ,  los dos pt iiueros iniciados en c ierto aM-d./ato, y rl 
ol io { ( c lamado per el Sr .  juez d d  part ido de G e n e r a ;  h a b h m i o  
( juntado los tres á diqio iciou de dicho alcalde.

La escuadra de esta c ap i ta l ,  en l i i t u d  de orden di I E x c c -  
lcntí uno Sr .  capi tán general  , piocedió cu la noche dol 2 2  y cu 
el b . t ni o  do Gn.ci . i  ó bi detención de Franci sco o r i na d  por h á 
l a l e  hal lado en su casa una h.oj i ilc salde , imu bayoneta , u:-:* 
ptütobi , una nava j a ,  un pan 1 con su haina y  muni c i ones ;  con 
todo lo cual  fue puesto «á diqiodcion de dicho Exento,  ¿eñor.

La escuadra de Tor r e s  de S< gre prendió en la noche del 18 ,  
y en el pueblo de T in  ra beses, á Domingo y A ntonia P oi g  , c o n 
sort es ,  vci inos  del m i s m o ,  por iniciados en un r ob o ,  y  h a be r -  
b & ocupado efectos procedentes de! mi smo,  con los que fuero.'i 
entregados al Sr .  fi*.cal de la comisión mi l i tar  de aquel la plaza.

La  misma escuadra capturó en la larde del 2 G  y bi c a r 
retera que conduce de Lér ida  á T a r r a g o n a ,  á Jo-ié F e r i é ,  n a t u 
ral dvl P E  de C a b ra ,  y á Miguel  T i i a d ó ,  de Z a r a g o z a ,  á aquel  
por ser dcsc i t c r  del presidio de Tar r a g o n a  des le 1 8 4 9  y vi a 
jar  con pasaporte falso,  y al otro por acompañar se  con dicho 
F e r r é ,  v haberle ademas  ocupado dos pasaportes en blanco,  con 
los que fueron puestos á disposición del Sr.  gefe polít ico de U  
piovincia de Lé i ida .

Dicha e cuadra aprehendió en la noche del 2 Í ,  y en los pue
blos de A r ’eui y Puigvert  , á Franc i sco Parsí  é Isidro Bávora,  J osé  
Cast i l los , José  Par  si , Marí a Cas t i l l o ,  J u a n  B.úl le y á Ga b r i e l  
Solsor.a , loS cuatro primeros de Artesa y los ¡estantes  de P u i g -  
v c r l , reclamadas como ladrones pur el sobre dicho Sr .  íiscal,  
al cual  fueron conducidos.

La  c cnadi a  de esta capital  , auxi l i ando en el dia 2 3  á un 
alcalde de barí  io procedió á la de t enc i ón  de dos mu g e r é s ,  d« 
las cuales la una di jo l lamarse Engr ac i a  S a l l a r e s ,  y la otra i g 
norar  su n o mb r e ,  y fueron conducidas á l i  alcaldía por pen
d e d  i f  ras.

La  escuadra de Moya capturó en la tarde d d  2 5  en di cha  
villa á Ambrosio Vi ñan  , natural  de Caspe ( A r a g ó n ) ,  por viaj ar  
sin pasaporte ni otro d o c ume n t o ,  é i nf undi r  mucha ¿sospecha; 
y por dichos motivos fue puesto á disposición d d  S i .  c o ma n 
dante de armas de M o j á .

Barcelona i ?  J o ' J u d o  J e  1 8 4 7 . í = E I  br igadier '  c oman d ant e ,  
J osé  Viv é. (T i ni.)

Pont de la  A rm entera  1 .º de Ju lio .

H oy ha l legado aqui  por la mañana el general  A y n a f , c o 
mandante  general  de la pr ovi nc i a ,  co.» lá co lumna del  bizarro 
comandant e  S m i l h ,  y ' mas  tarde lo ha vei i í icado el excel ent í s i 
mo Sr .  capi lan general  con la que  sigue á su inmediación.  Parce© 
que ambos generales  han conferenciado sobre el estado de la 
provi nc i a ,  y que  han acordado dejar  una guarnición en este 
pu e b l o,  de lo que nos alegramos inf ini to;  pues hallándose s i tu a 
do al pie de la S i er ra  de M o n t a g u l , estamos cont inuament e e x 
puestos á ser invadidos por los facciosos.

Esta mañana ha venido el Gi i se t  con c u a t i o  de los suyos,  
con objeto de buscar pan,  el cual  se han l l evado;  lo que  nos 
induce á creer que  no estuiia lejos su gavi l la.

Acabo de oi r  cont/ir un rasgo que honra sobremanera á núes-'  
tro capi tán general .  Saben V V .  que el pueblo de S e l m a  fue que- '  
mado en la guerra úl t ima por el geneial  G a r r e a ,  hal lando ©' 
mandando en gefe el general  Mina.  Aquel los desgrac iados  habi 
t ant e s ,  luchando con la escasez é inmensas  di f icul tades,  han ido 
lovautando n u e v a m e n t e . sus casas poco á p o c o ,  except o una i n 
feliz rnuger que tuvo que suspender la obra por falta de recur
sos. Ins truido S.  E .  de el lo , al pasar hoy por aquel  punt o ,  ha- 
mandado se le cut í cguen de so  bolsi l lo part i cular  2 5  duros cóu: 
apl icación á la mencionada casa , proporcionando de este modo, 
una gran ventaja á aquel la de s gr ac i ada ,  y contribuyendo á bor
rar una de las muchas escenas dolorosas de que nuestro país h a  
sido teatro.  ( íd .)



MADRID 9  DE JULIO.
Continuación del a rticu lo  inserto en la Gaceta de a y e r .

La  pr i mer a  cues t ión q u e  nos hemos propuesto es la de d e t e r 
m i n a r  cuál  es la u n i da d  moneta r i a  (le España ;  y a t e nd i en do  á 
q u e  las e sc r i t u i as ,  las obl igaciones de toda especie,  la c on t ab i 
l idad del  Es ta do  y la de lo* pa r t i cu la res ,  las t , . j i fas de a du a na s  
y  de má s  pub l i ca da s  por  el Gob ie rno ,  los sueldo* de sus empica  
d o s ,  los capi ta les  é intereses de  la d e uda  p ú b l i ca ,  los bi l letes 
de  Banco Sfc. Sfc. , todas las sumas ó cant idades  qu e  ha y que 
me n c i o n a r  se expresan un i fo rmemente  en reales vel lorí ,  no pa 
rece qu e  puede  haber  d i sent imiento en esta pa i t e  , y qu e  todos 
c on v e nd r á n  en qu e  la un idad muoeta i iu  en E s p a ñ a ,  es de c i i ,  Ja 
u n i d a d ,  no la moneda ,  adoptada  en España  para la cont abi l i dad 
y  t oda clase de  documentos  públ i cos ,  <s el real  de vel lón.

Hemos  dicho la u n i d a d ,  no la m o n e d a ,  porque  el ve rda de ro  
real  de vellón no es una moneda real ,  sino i magi na r i a .

Nues t ra  hLto i i a  mor-cUi ia  es tan oscura  qu e  no pueden 
a ven t u r ar s e  opiniones acerca de  ella sino con gran  circmispcc 
« ion,  y  á resciva s iempre  de  a d mi t i r  c u a l qu i e ra  rect ificación 
que  evidencie un error.

El  oi ígen de nues t ro sistema mone ta r i o  remont a  á los t i e m
pos del Rey  D. Alonso el S ab i o ,  que  c r t ó  la moneda  nacional ,
y corno base de ella el ma r a ve dí  de  ero.

El  real de  vellón qu e  ahora  usamos en la c on t ab i l idad  es 
u n a  moneda imagina! ia  qu e  hacia pi u n i t i va m e n te  exclusiva r e 
ferencia al c ob r e ,  y t ambi én  al  o r o ,  por  su divi sión en m a r a v e 
dís  , que  for maban  i gua l me n t e  el divi sor  de  las monedas  de oro.

Su n o mb r e  lo indica a d e m a s ,  pues vellón en la acepción mo» 
ue l a i i u  denota  en castel lano el c o b r e ,  y real  en la acepción a n 
t igua cai>i era e qu i va l en te  de  moneda .  Asi se deeia real  de a 8,  
real  de á 4 ,  como podría  deci rse moneda  d e  á 8 ,  de  á 4 r e a 
les t<fe. ; y a ná l ogamen te  .cal  de vel lón lanío valia c oma  deci r  
moneda  de  cobre e qu i va l en te  á un real  de plata.  Es t e  e qu i va 
lente no era una pieza de  c ob r e ,  sino 5 4  piezas de cobre  l l a m a 
das mat a  vt dís.

E n  la pragmát i ca  de 14 de O c t ub r e  de Í68 G hay  una c l á u 
sula q u e  lo mi d en c i a  en nues t io  c oncep to ,  pues  después  de  d e 
c la r a r  q u e  el real  de  á 8 valga 10 reales de p l a t a ,  a ña d e  (¡ue 
correrán por  15  de vellón. La misma  pé rdi da  de  5 0  por  1 0 0  
«plica al vellón en las de ma s  equivalencias  q u e  va señal ando .4 
las otras m o n e d a s ,  y al iin lo repioduce  de  una  m a i u r a  general  
y  mas  e xp l í c i t a ,  di ci endo « q u e  todas estas monedas  t engan al 
respecto de  dichos valores el premio  de 5 0  por  1 0 0  en la  reduc
ción del vellcn á ellas.»

Esto  de mues t ra  qu e  el real  de velíoii era mo n e da  imagi na»  
ria , y representaba  3 4  mrs.  en cobre.

T a m b i é n  hacia referencia  al o r o ,  sin d u d a  po r que  el oro 
no se fraccionaba para  la c on t ab i l idad  en monedas  de  plat a ,  s i 
no en mar a ve d í s ,  que  era la u n i da d  señalada para  la c o n t ab i 
l idad ; pues en la pragmát i ca  de  16 de  M a j o  de  1 7 5 7 ,  q u e  fue 
la que  declaró el peso fuc i l e  ó los 10 rs. plata equ i va l en tes  á 
SO rs. v n . ,  se añade  qu e  las monedas  de oro conse rva ran  i n v a 
r iable el valor que  basta entonces habi an  tenido en reales vel lón

Es to  s u p ue s t o ,  pasemos á e xa mi na r  la segunda  c u e s t i o u , á 
saber :  A qué  met a l  se refiere la u n i da d  moneta r i a .

Si  eñ España '  no pudieifcn hacerse los pagos rifas qu e  en m o 
neda  de  una sola d a s e  de me t o ! ,  no ofrecería di f icul tad n i ng u 
na resolver  esta cuest ión;  pues una declaración legal qu e  l imi ta 
el cui#o forzoso á una sola clase de  moneda ,  exc l uye  de  hecho á 
las demas  de la ci rculación , á no ser como suple tor ias ;  y  con 
e fec to , en ese cuto suele  establecerse qu e  con estas puedan h a 
cerse pe qu iño*  pagos hasta en una  cant idad l imi t ada .  La I n 
glat er ra  se hal la en esas c i rcuns t anc i a '  : nadie  pn s de  poner  d u 
da  allí que  la un i da d  i nmut a r í a  es la l ibra f.sterlina r epresen
t ada exac tamente  por la moneda de oro l lamada  soberano,  ú n i 
ca que  con el medio  soberano de  oro c i i cu l a ,  y  las únicas en 
q u e  pueden hacerse los pagos,  excepto los picos r.enorei» de  2 0 0  
reales* Au<m.t>,  todas las demas  monedas  del  s is tema t i enen un 
valor n o m i na l ,  exacto y f raccionar io del  de la l ibra ó sobera 
n o ;  pues la l ibi a  se divide  en 2 0  sckei inrs  y en 2 4 0  dineros ,  
d i \  Lores que  t ienen una representación,  cabal  cu las icspect ivas 
monedas  de  plata y cobic.  Y como la cont abi l i dad so l leva tan»- 
bit n en l ibras,  -chel ines y dinero*,  no puede  caber  d u d a  n i ng u 
n a ,  ni acerca  de  cuál  es la u n i d a d ,  ni el meta l  que  la r e pre 
senta.

E n  F i anc ia  ya no rs tan fácil resolver  la cues t i ón ,  a u n q u e  a l 
gunos  suponen .que está c-nterarurntr  r c i uc l t a ,  por ser el f ranco ruó- 
i n da  de plata de pr*o de 5  g ra mas  la que  enlaza m.*s - ene illa me n te  
vi sistema mone ta r i o  con el d e c i m a l ,  y ser el mismo f ranco la 
u n i da d  adopt ada  en la contabi l idad.  Nosot ros  por  el con t r a r i o ,  
c re t inos  qu e  si la cuest ión se hal la resuel la  , se lia resuel to por  
sí m i s ma ;  pero qu e  los creadores  del  nuevo s istemn no a d m i t í a n  
la plata como base única  del s i s t em a ,  ni t ampeeo  el o r o ,  s ino 
q u e  quis i eion l evantar l e  sobre uno y ot ro i g o a l u i e n t e , d e c l a r a n 
do  iguales fueros á ambo* me t a l es ,  y lij nido la relación d e  su* 
valoies  monetar ios  en 1 : Í 5 £  Decimos esto porque  la ley <1< 1 46 
vendi mia r lo  di I año 2  de  la R t p ú h i i e a  señaló como mone da s  
pt iucipa les  las de  oro y plata con peso cada  una de 10 gramas .

Esta  disposición se hubie ra  l levado á efec to ,  si la re lación 
adópt a  la de  1 5 |  en t r e  el oro y plata  no hubie ra  de  h i b e r  pí o» 
d e c i d o  un va lor  f racc ionar io e n l i e  a mb as  piezas en í uuc iuu una  
d e  ot ra .  Po r  eso ,  v con riesen de acercarse  al va lor  de  la a n t i 
gu a  l ibra tornesa se m a n d ó  despur* t al l ar  t i  f ranco á razón 
de 5  g r a ma s  de  pe so ,  y f abr i ca r  monedas  de  oro de  u n  va lor  
exac to de  2 0  fi a neos.

E n  F r a nc ia  se simpli f ica a de ma s  la c ue s t i ón ,  po rque  al l í  no 
h a y  mas  que  una clase de  m o n e d a ,  la p l a t a ;  y asi como en I n 
g l a t e r ra  nadie  puede  ser pagado de  dpi echo mas  q u e  en oro,  
asi  en F r a nc i a  nadie  puede  ser lo de  hecho mas  qu e  en p lata.  El  
oro es un obje to de  lujo qu e  se t i ene  c u an do  se c o m p r a ,  y se 
compr a  c u a n do  se necesi ta pa ra  un viaje ú ot ro objeto s eme 
jante.

. E l  p remio  sue le  ser  de  1 por  1 0 0 ,  y este  año h a  l l egado y  
a un  excedido de  2 i- por 101). L i  i nvest igación de  las causas  de  
este hecho no es de  este m o m e n t o ,  a u n q u e  mu c ho  puede  ha be r  
c o n t i i b u i do  á p roduc i i lo  la i nmensa  can t idad  de  plata a m o n e d a 
rla que  se ha in t roduc ido  en F r a nc ia  en estos 2 0  ú l t i mo s  «moa 
pa r a  separa r  do ella el oro q u e  contenia  ; en cuyos  p r o c e d i m i e n 
tos  la i ndus t i i a  f rancesa ha hecho los mas  g r a nd es  y  n a l a b h s  
progresos.

E n  Poi luga l  la cuest ión seria mas  dífieil  , p o r que  s i endo la 
u n i d a d  i n u n d a r í a  que  se usa en la con t ab i l i da d  y  en los d o c n -  
j nei » t os ' públ i cos  mu y  d i mi nu t a  é i m a g i n a r i a ,  pues los rcis son
m en or e s  q u e  n u e*h os  maravedí s  cu cerca de  — , es ev iden t e  que

' sS i s L d a m r u l e  no pueda  hacer  referencia  mas  qu e  al r o b i e ,  ¿ de- 
Leiá por  «¿o l u i e n t e  q u e  1a base d t l  s i s tema m u n d a n o  peí  t u 

gues  es el c ob r e?  N o ,  sino qu e  la bate  y  la ve rda de ra  u n i d a d  
de  él se ha de  e nc o n t r a r  en un c ier to peso de  oro o pl a t a  l ina,  
en r epresent ac ión de  tantos cientos de i c i s ,  por  e jemplo.

Una  cosa m u y  parecida á esta sucede en nues t ro  pais.  El  
real de v< l lou , c omo su no mb r e  lo indica , buce referencia  al 
c ob r e ;  es una  moneda  imagi na r i a  qu e  representa  en oro ó pl at a  
el va lor  de  5 4  mara ve dí s  ve'llon.

La  mone da  de  pla t a ,  conocida con el no mb re  de  r r a l i l l o ,  q u e  
j a ma s  y con i a z ou . s e  l l ama i ral  de V( llou s ino l e a l i ü o ,  es el 
medio  real  de plata p r o v i n c i a l  creado por Fe l ipe  V  en 1 7 0 6 ,  
j u n t a m e n t e  con el real  (-J- peseta)  y el doble  real  (peset a) .

Gomo 5  pesetas ó 10 teales provinciales  valen legal ú n o m i -  
m i l me n t e  un d u r o  ó peso f ue r t e ,  el i cal i l lo ó inedio real  p r o 
vincial  representa  l egalmente  —  de  du r o .

2 0
Ve amo s  cómo este  va lor  ha l legado á ser  n o mi na íme nl e  igual  

al del  real  de  vellón.
E n  los sucesivos a ume n t os  qu e  se d i eron en var ias  épocas  al 

peso f ue i t e  ó real  de  á 8 en valor  de  real  de  ve l l ón ,  l l egó 
aque l  á valer  por  el ú l t i mo ¿ u n g i ó ,  verif icado cu 1 7 3 7 , 2 0  reales 
v c l l t u  cabales  en vez de  los y¿lores  f raccionar ios  qu e  antes  había 
tenido.  Corno entonces  el peso fuer te  ó real  de  á 8 , al mi.vmo 
t i e mpo q u e  val ia 8  rs. de  plata vieja , Valia 40 de  plata p r o v i n 
cial ,  resul t ó  q u e  2  rs. vit. va l i eron exac t a men t e  lo mismo qu e  un 
real  de pl at a  provincial  , M u q u e  por eso f ue ran  lo m i s m o ,  asi c o 
mo un real  de  vel lón valia, e xac t a men t e  i  real  de  di cha  plata 
sin ser  lo m i s m o ;  en una  p a l a b r a ,  a ;si c omo hoy 3 4  c uar tos  va 
len ex ac ta me n te  lo mismo qu e  una  peseta sin qu e  por eso sea L  
misma  moneda  , si bien i gua l da d  de  c ur s o . ó  valor  no mi na l  
ha d a d o  ocasión á que  se c onfunda n  uno con o t r o ,  á^veces a un  
en docume nt os  oficiares , sin e mb ar g o  de qu e  son cosas m u y  
d i s t i n t as ,  pues el iea 1 i 11o ó medio  real  provincial  es una moneda  
efect iva c r eada  por  Fe l i pe  V en  1 7 0 6  con un  valor  i ul r ínseco 
. « 1i u f e i i u r a l - —- d e  d u r o ,  y„ el real  de  v e l l ón ,  u n i da d  mone ta r i a
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a ct ua l  es mone da  i ma g i na i i a  q u e  exis te  hace s ig los ,  y  ha t eni do 
su representac ión en valor  d e  los me t a l es  preciosos.  Lo q u e  hay 
q u e  d i l u c i da r  es si el real  de vel lón tenia una  referencia e x c l u 
siva ó al menos  preponderan te  á un  met a l  ó .4 otro.

Pura  d i lu c i da r l o  recordaremos  q u e  el oro s i e mpr e  se f rac
cionó en, m ar av e d í s :  asi  el  escudo de o r o ,  moneda  pr i mi t iva  k  
la cual  se i d i e r e  la onza ó doblon  de  á 8 e scudos ,  se d i v i d ió  en 
3 5 0  m a r a v e d í s ;  p o s t c i i o r nu n l e  t uvo ot ros  va l o res ,  pero s i empre  
en función del  maravedí .  E l  real  de  vel lón,  q u e  represent aba  3 4  
mura vedis de  vel lón,  hacia n a t u r a l m e n t e  referencia al o r o ,  p u e s 
to q u e  era mi múl t i p l o  de  la u n i da d  qu e  r epresent aba  c! oro.

Del  l enguaje  de  nues t ras  a n t i gua s  pragmát i cas  podida i n f e r i r 
s e  q u e  entonces  habia en España  como dos u n i da de s  m u n d a 
n a s ,  á saber :  por  un lado los maraved í s1, cuyos  múl t i p los  e r an  
r l  real  de  vel lón y  los escudos de  oro ó mone da s  de  o r o ,  y  por  
ot ro el real  de  p l a t a ,  cuyos  múl t i p los  e r an  el  real  de  á 2 ,  el 
de  á 4 ó med i o  p i s o ,  y el de  á 8  ó peso.

Las  a l t e r ac i ones ,  entonces  f recuentes  por  d e s g r ac i a ,  en el 
va lor  de  las monedas  se hací an  al parecer  a u m e n t a n d o  el va lor  
díd real  de  plata  sobre el de ve l l ón ,  c uan do  se q u er i a  d a r  m a 
y o r  es t imaci ón á la p l a t a ,  ó por  el c o n t r a l l o ,  beneficiando el 
real  de  y e ! b u  sobre el de  plata  cuando se q u e r i a  dar  m a y o r  
precio al  oro.

>Estas y ol r*s consideraciones  _íiná!og»íd como_lal_íJm ejxpresar-:  
s e 1 s i empre  l os ' rea l e s  de  plata y  sus compues tos  , los pesos y un í -  
dios pesos,  en c ua r t os  y no e n  m a r a v e d í s ,  t anto q u e  a u n  en el 
uso comerc ia l  se ha conservado como mone da  de  cambi o el peso 
senci l lo de Fel ipe  I V ,  q u e  se designa por  pe&o de  4 2 8  cua i tos ,  
no drjai' i d u da  á nues t ro  juicio de q u e  el real  de  vel lón ha  r e 
p resen tado c ons t an t eme nt e  el o r o ,  y ha t eni do en función de  él 
su valor  ve rd a de ro  , asi  como el real  de  plata d i vi d ido  en c u a r 
tos ha r e p r e sea t a do  la p l a t a ,  y ha s ido la un i dad  de esta.  Y es
to se corrobora  a de ma s  con la cou&iJeraciou de  q u e  el p r i m e r  
fu n da me nt o  del  s i s t ema mone ta r i o  español  es el ma r a ve d í  del  
Rey  D. Alonso el > a h i o ,  que  la base de  g-u s L l e ma  era el oro,  
y q u e  á este bal ia rctei  encía su un i da d  c ap i t a l ;  y los Re ye s  C a 
tólicos v i n i e i ou  á conf i rmar  esto mi smo p r ohi b i endo  bajo g r a 
ves penas q u e  las c u e n t a s ,  ajuste* y cont ra tos  se c omp u t as en  en 
reales de plata.

De ahí  el m a y or  respeto con q u e  en E s p a ñ a  se ha m i r a 
do s iempre  la mone da  de  «ro que  la de  plata , lo menos  e x 
puesta que  ha catado á a l t e r a c i one s ,  sobre  todo en t i e mp o  de 
la dinast ía  a m t i i a r a ,  en que  tantas  s u t i i ó  ia de  pl at a  , y lo m i s 
mo en las poste i ioi c*.*.; pu esTa  a l teración hecha en el oro  en 1.786 
fue una m ec id a  p u r am e n te  (L g m n a  concer t ada  con la Franc ia  
y d n i g i d a  cont ra  la Inglatei  r a , con la q u e  e s t ábamos  en h o s t i l i 
d a d e s ;  med i da  a l t a m en te  censurada  entonces  y después  t u  nues 
t ro pa i s ,  y q u e  se expl ica c o n o  ot ras  resoluciones violentas  y 
desesperadas  q u e  se t oman en las desgraci adas  épocas  de  g u e r r a .

El  oro se ha mi r a do  s í cmpi e  como el pa ladi ón dei  si stema 
mo ne ta i i o  e sp añ o l ,  y por la i u va na b i l i du d  de  su va lo r  con r e 
lación á la un id a d  mone ta r i a  han abogado  s ie mp r e  las personas  
e n t e nd i da s  en la mat< ría.

M se t iene en cuenta  a dema s  la g ran  c an t id ad  de  oro  qu e  
ha hab i do  s i empre  y  hay en" nues t ro  p a i s ,  qu e  por  confesión de  
umo de  los i mp ug n ad o r e s  del  decre to es el que  mas  oro posee de  
t odo el m u n d o  después  di ? ' Inglat er ra  ; si se cons idera  el a l t o  v a 
lor mone t a i io  qu e  se ha d a do  s i empre  al o r o ,  y lo reba jada  y 
desprec i ada  q u e  ha es t ado la plata , c reemos  q u e  no qu e da ra  d u 
da n i n g u na  de qu e  el oro ha sido mi r a do  s i empre  por  los G o 
bierno.* de  nues t ro  pais  como base y f u nd a me nt o  de  nues t ro  sis
t ema  mone ta i  i o , asi cómo dé  esta y de las consideraciones  a u -  
t er ioies  apar ece  con evidencia  qu e  el real  de  vel lón es la u n i d a d  
q u e  lo ha representado.

Pasemos  pues ai e xa me n de  la t ercera  c ues t ió n ,  á s a b e r :  «si 
el decreto lia a l t e r a do  el va lor  int r ínseco de  d i cha  u n i d a d ,  y  éu 
c uánto .»

Se gún  l iemos vi s to la u n ida d  mone ta r i a  española es el real  
de  v e l l ó n ,  u n i da d  en r i gor  i ma g i na r i a  , pero q u e  t iene e n t i d a d  
y  re a l id ad  como e le me n t o  en q ue  se descomponen las mone da *  
de  oro.  E>to s u p u e s t o ,  el va lo r  i nh í usec o  d t l  real  de  vel lón se 
obtendi .4 d i v i d i e nd o  4 7 4 ,  n u m e r o  de  granos  de  oro fino q u e  
t iene la onza ó doblon de  á 8  , por 3 2 8 ,  n ú me r o  de  real es  v e 
l lón qu e  r e p i e se u t a :  el cociente  4 , 4 8 1 ,  ó cerca  de  un g r a no  
y medio  de  oro f ino,  es el Valor i nt r ínseco de  la u n i da d  m o n e 
t ar i a  de  nues t ro  s is tema.  E n  el c uad r o  s inópt ico q u e  p o ne mo s  
al fin de  este e o l i t o  se er icont rar án cons ignados  todos los r e s u l 
tados q u e  v ay a mo s  i n d i c a n d o ,  y sea preciso t e n e r  en c uen ta  p a 
ra a po y a r  m u s t i o s  a Mi tos .

P a r a  la mejor  i n t e l i genc ia  do este c u a d r o  a d v e r t i r e m o s  q u e  
p tescuta  el auul is i s ,  y  a u n  pu d i é r a mo s  deci r  la di sección de  los 
d i fe rent es  t rabajos  o fiedales q u e  se han hecho en nues t ro  pa í s  
par.» el ai reglo y refot  mu mone ta r i a .

La p t i m n a  Ünpa sr lel iere á los valores legales de  nu es t r a s  
m o n e d a  c.i 1 8 - 2 ;  es d e c i r ,  antes  qu e  se autor izase  la c i r c u l a 

ción de lo* napoleones.  E n  esta p r i mera  h n e : ,  en la cad l l a  c o r 
r e spondiente  á la c o l umn a  d éc i m a ,  se observara  q u e  bajo u n a

. . .  * j 1 ",'s' , 48 Il lave se c ompr e nde n dos g u a r i s m o s ,  asi j j , , 5 , el s u p e 
r ior  4,"’s 48 1  denot a  el n ú me r o  de  granos  de oro fino q u e  cons
t i t u í an  l  p á lm en te  el valor  int r ínseco del  re<J de  vel lón;  d  g u a 
r i smo inie r íor  4 , I,“”4 6 1 denot a  el n úme ro  de  g ranos  de oro (iuo 
q u e  cons t i t uye  esa misma u n i d a d ,  no según el va lor  l ' g ;í| , 
d e c i r ,  según el va lor  int r ínseco q u e  debi-.i t ener  el doblon de 
á 8 por  las o r d en an z as ,  sino según ed valor  e lect ivo q u e  se le 
ha e ncont r ado en los d i fe r ent es  ensayes a que  se le ha somet í» 
do  en Lond res  y Paris .

Es to  necesita una  ac l ar a c i ón ,  y  debemos  da r l a .  E n  18 18  lord 
Ca s t e l r engh  re un i ó  en la casa de  la moneda  de  L o n d re s  tipo-, 
exactos de  todos los marcos  empicados  par;» pe-^ar el oro y I* 
plata en los d i fer entes  países ckl  globo.  Al mi smo  t i empo se re 
unieron e j empla res  de  un  valor  medio  de  las d i f e r ent es  mo n e 
das  usadas  en t o l o  el m u n d o ,  y  se ensayaron  cu id ado same n t e .  
Listos ensayos  se ver i f icaban cont r ad ic tor i a  men t e  en Lond res  por 
(1 ensayador  gene ra l  de la m on e da ,  y en Par í s  por  Mr .  Botiuevi-  
! l e ,  e ns a y ad o r  del  comerc io  y persona de  g r a n  exper i enc ia  cu su 
• ríe.  Los  ensayos  de  las onzas españolas  d i e ron  s i e mpre  valore* 
infer iores  «4 los legales.  E n  su consecuencia  en la obra  t i t u l a da  
E l cambista u n iveh sa l, y publ i cada  bajo los au>pi ios del  G o 
bierno,  inglés por Mr .  Ke l l y ,  c omo  re su l t ado  de  los t raba jos  r 
exper ienc ias  costeadas por  a q u e l ,  se señaló <4 la onza c omo  v a 
lor de  hecho desde  4 8 0 4  el ob ten ido  por  t é r mi n o  med i o  de  las 
exper ienc ias .  Es te  mi smo va lor  lo t r ae  el cé l ebre  Ma c  CullocU 
m  su Diccionario de comercio , obra  q u e  está en la ruano de  t o 
das  los comerc iant es  ex t r a ng er o s ,  y  qu e  cons t i t uye  a u t o r i d a d  en 
la ma t er i a .  E n  consecuencia  de  e s t o ,  asi como el valor  del  real  
de  vel lón para  los cambi os  con el ex t rungero  no es y a  en p l a 
ta de d u r o ,  sino z=—  de  napol eón;  el va lor  del  real  de
vel lón en  oro no es J , Rrs‘4 8 í  de  oro f ino,  sino l sr#,4 6 1 ,  va lor  
d e du c id o  del  q u e  señalan á la onza de hecho. Ke l l y  , M a c - C u -  
l loch y todos los a u t o res  pos te i iores ;  pues es e v i den t e  q u e  el co
mer c i o  e x t r a a g e i o  para sus cambi os  no ha podido a t ener se  al  
va lor  qu e  debía  t ener  ia onza , s ino al q u e  t enia  en efecto.  Es ta  
obsei vac ioo es m u y  i mp or t an t e ,  pues  de  ella resul ta  que  ja u n i 
d a d  mone t a r i a  española ,  es d e c i r ,  el valor  del  real  de  vel lón cu 
función del  oro no se ha a l t e r a do  por  el nuevo  decre t o  in:»s q u e  
en 0 , 6 8  por 4 0 0 ,  s eg ún  es de  ve r  r n  la c o l u mn a  .13?;  es dec i r ,  
q u e  la a l t eración q u e  se supone do 5  por  10 8 ,  y  a l g u n o  ha l l e 
vado hasta 8 por  1 0 0 ,  no es en r e a l id ad  mas  q u e  de  poco mas  
de  §• por 10 0  del  valor  int r ínseco.

No lía fa l t ado qu i e n  haya p re t end i do  q u e  el de c r e t o  d e  34  
de  M a y o  y su p r e ámb ul o  han reconocido q u e  la un i da d  era el 
re.il de  vel lón y hacia rclereiíciw á lu p l a t a ,  y  que  este meta l  
era  la base  f u n da me n t a )  de  nues t ro  sistema ; objeción*s f«4ciie< 
de  desvanecer  con la a t e n t a  l ec tu r a  de aque l  d o c u m e n t o ,  a un  
c ua n do  no e x i s t i e r an  los a ta q ue s  de  varios pe i idíl icos f unda dos  
en lo cont rar io .

Al guno  de  estos ha l legado basta  sen ta r  q u e  en el decreto no 
se es tablecía  u n i d a d  m o n d a r i a  n i ngu na  , po rque  nu se da ba  su 
peso,  tal la y ley con relación á una  inoo<da d e t e r m i n a d a :  o h o  
ha supues to q u e  el de c i e l o  no l ijaba t e rm in a n t e me n t e  si la u n i 
d a d  mone ta r i a  se refer ía al  oro ó á la plata.  L o  c i e r to  es q u e  
en  l^ del  decre to se ha e v i t ado  ju i c io samen te  la espe
cie de  cont rad icci ón en q u e  se hab i a  i n c u r r i d o ,  sin d u da  p«r  d i s 
t racción ., en a l gu no  de los p r o j e i t o s  a n te r i o res  de a d o p t a r  la i u-  
va r i a h i l i da d  del  oro como punt o  de  p a r t i d a ,  lo cual  es el mas  
formal  r econoc imiento qu e  p u e d e . hacerse  de  (pie cons t i t uye  la 
base,  del  ¿Eterna mone t a r i o  e sp añ o l ,  y l ijar eso no obs t an te  el 
va lor  del  real  exc l us i vame n t e  en peso y  ley de  la plata.  Eate 
descu ido  se expl ica  f ác i lmente  por  la equi va l enc i a  de va lor  n o 
minal  q u e  han Ipni lo hasta a qu i  el real  de  vel lón,  un id a d  i m a 
g i n a r i a ,  el r ea l i l lo ,  moneda  e fec t i va ,  y el vigésimo de  d u r o ;  la 
cual  ha hecho q u e  al t r a t a r  de  úna n  forma q u e  solo afectaba fu 
plata y dejaba i na l t e r ab le  todo lo l e l a l ivo  ui o r o ,  se b a j a  di cho 
en a l gú n  proyecto «fa un i da d  mo n e ta r i a  será td rea! ,  mone da  
efect iva de  plata de  tal ley y t antos  granos  de peso,» quei  leudo 
d i c i r  qu e  la un i da d  mone ta r i a  será como hasta  a qu í  el real  
dp vi l l ou ,  y  qu e  su represent ac ión en phitu será una  pieza
efect iva de tal peso y. ley ; pues es de  a dv e r t i r  q u e  el real  <hí
vel lón no t iene hoy dia moneda  de  plata  qu e  lo represente in
t r ínsecamente .  El  real i l lo valeHin —  de d u r o ,  pero no t iene lu
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plata fina c or r espondient e  á u n  — de duro .
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Po r  eso los proypetos  q u e  se han  expresad* asi h a n  qu e r i do  
deci r  q u e  la u n i da d  rnoue ta i i a  t endr í a  cu funci ón de  la plata 
representac ión en una  moneda  e fec t iva ,  de lo coa!  habi-.» carecido 
hasta  •>q i ii , sin q u e  esto a l t e r e  su iuva i  i ab i l i dad  en función de
oro t o m o  la ha t enido s iempre .

E n  el decreto de  31 de  M a j o  se ha d i cho  q u e  la un id a d  
ser ia  el real  , y en el p i c á m b u i o  se dice por  qu é  se ha von-er» 
vado esta un idad.  E n  cu an to  al va lor  de ella , (d ai l íenlo 1? se 
refiere á los a r t í culos  s igu i en t es ,  y  en ellos se e n c u en t r a  en í u n -  
r ion del  oro y de  la plata en los re la t ivos ui c en t ro  , y al dece» 
ó al real  según se qu i e i a .  E l  valor  del  real  es , según se ve en 
td c ua d r o  s inópt i co ,  cu granos  de  oro f i u o = i , 4 5 2 ;  en granos de  
pl a t a  fina 2 2 , 5 0 0 .

E l  decret o  pues ha estado rnny d i s t an t e  de  dec i r  q u e  la un i 
dad  m o m l a r i a  se refi i iesc e xc l us i vame n t e  á la plata.

r a i n  poco se ha di cho en el p r e á mb u lo  , c omo ha supuesto 
a l g u n o ,  qu e  nuest ro sistema mone t a r i o  esté f u n da d o  p r i nc i p a l 
men te  sobre  la plata.  H a y  una  f rase mas ó menos  propia a t e n 
d i en d o  á la cor recion del  l e ng ua j e ;  pero  el pe n s a mi e n t o ,  que  es 
lo p r i nc i p a l ,  no puede  es t ar  expresado con mas  c lar idad ui a d 
mi t e  t< rgiversación.

Dice:  «Nues t ro  s i s t ema mone ta r i o  a c tu a l , ó si se qu i e re  nu es 
t ro estado monetario  ¿ f e , » Aili  y en el pá r r a fo  i n m ed i a t o ,  q««<* 
es la c on t inuac ión  del  m i s m o ,  s is tema se loma por si tuación;  
habí  á falta de  p r o p i e d a d ,  pe io  es Fi< n c ier to q u e  no la hay (le 
c l a r i d ad .  Po r  eso de>pues de, sistem a monetario  a ñade  actual9 
expres ión r e du n d a n t e  y c t s i  con t rad i c t o r i a ,  a no t omarse  sistema 
por  s i tuación ; y  a u n  no sat i sfecho con a c l ar a r  asi el pt nnituicn»- 
t o , a ñ a d e  como equi val enci a  q u e  expresa  mej or  su idea ; « nu es
t í o  estado  m o n e t a i i o ,  es  d e c i r ,  nu es t r a  s i tuación.» Sin d u d a s e  
e v i t o  esta  voz po rque  el f r ecuen t e  uso q u e  se hace de  e l l a ,  coa  
r e ferenc ia  al  es t ado pol í t ico del  p a i s ,  parece  h a b e r l e  q u i t a d a ! »  
g eue r a l id ad  de  su p r i mi t iv a  acepción,

P e r o  si hubiese  a l gu no  t an ciego ú obs t i nado  .que no 
ra  ceder  á razones  t an e v i d e n t e s ,  pu ed e  c on t i nu ar  la L*ctwi¡i'» del  

». p r e á mb ul o  , y mas  a de l an t e  e ncont r a rá  cuá l  ha si lo eí. punto  do 
pa r t i da  para  verif icar el a r r e g l o ,  es d e c i r ,  qu é  es lo. qu e  se b* 
t omado  como base y f u n da me n t o  de  él. Al l í  *e c«)U>iguu c l a r a 
mente .  G

| «Esto s u p u e s t o , dice , y  t en i endo  p r e s e n t e  que  la reLcítt-a



adoptada pata  n ivelar  d  valor de ambos metales es la de i  á 
i o k i  se *u' tv'‘ i ^ L p c n s a b l e  a d u c i r  el duro  de 2í) reales á 458  
<r,ai>0> de íii.o para que  1G valgan una onza ó dolduu de a 8 »
& Como se ve , no so!o adopta el oro (o rno  punto fijo ó fiase 
jnvarialde, V «(dirá á la plata toda la al lc iaeion , r i * * o (jue ni 
siquiera lo d i p u t e ,  como eosa incuestionable y W1 q m. nü fian

s que s e g u i r , y  asi es cici to ,  las tradiciones de todos 
tiempos.

Lo que el decreto  considera pues base del sistema es la -L _
3 - °na ríe de la onza o doblon  de  á 8.

La pequeña al teración de 2 por 100  que se in troduce a p a 
rentemente por el decreto en el valor de esta base ó u n id a d ,  ya 
fiemos visto que  no es en realidad mas que de 2 /3  por 100; eu el 
pieámhulo no se fian dado las razones que  aquí fiemos piulido 
d¡ir, aunque con s en t im ien to ,  po ique  en un documento oficial 
tan solemne como aquel no se debia  desacreditar  nuestra m o
neda-

Venti lada y a c l a r a da  esta c ue s t i ón ,  pasrmos al exame n  de la
s ig u ien te :

A cuatro principalmente pueden reducirse los males que han 
presagiado varios p n iód ieos  debe producir  el nuevo sistema m o 
netario :

i? Lápida exportación de los napoleones y  de las onzas.
2? Al te rac ión de  los cambios  con el e x t r a n j e ro .
3® Al teración de los precios en el pais.
4® Perdida para los capitalistas y  acreedores de cuota fija.

procedamos á examinarlo» sucesivamente.
1® Exportación rápida ó instauláuea de los napoleones y  de 

las onzas.
La exportación de las onzas podrá verificarse le n t a m e n te ,  co 

rno se fia vetificado s iem pre ,  porque la onza es un signo de c a m 
bio necesario en el comercio de Asia , au n qu e  cada «lia menos 
piecbo.

Si por el nuevo sistema monetario  la onza quedase p e r ju d i 
cada <n 2  por 1 0 0 ,  corno »e ha d ic h o ,  y seria verdad si la on
za se hubiese acuñado  con arreglo á las o rd en an zas ,  os cier to  q u e  
seria un incentivo para su ex tracc ió n ;  pero ,  spguu fiemos visto, 
la diferencia- de hecho en tre  el valor iu l r í iw e o  del. real de  la 
onza y del real del cenleu no es mas que  de 2 / 3  por 1 0 0 ,  y  e s 
ta ventaja tan pequeña que  resulta eu íavor de la o n z a ,  queda 
compensada sobradamente  con el desgaste que  tienen todas ,  no 
solo por el na tu ra l  que fian su fr ido ,  pues las mas de las que  
circulan son de Cáilos I V ,  sino efecto tam bién  de lo que  fia p o 
dido limármeles por las o r i l la s ,  sin  q ue  se conozca mucho por no  
estar acuñadas con virola*

Comparada»- pues con los centenes q ue  tendrán  la ley q u e  
se les señal.», y no habrán sufrido  desgaste, ni podrán ser l i m a 
dos por la m ayor peifVcciou de la acuñación ,  es bien cierto q u e  
Ja vmlaja estará de parte de los centenes. No hace muchos dias 
que un comerciante de una de las principales c iudades de p ro 
vincia escribía q ue  circulaban bastante» onzas, y  todas tenían el 
permiso de los cua tro  granos con que  se recibían. Esto solo cons
tituye una baja de cerca de 1 por 1 0 0 :  agregando cerca de 1£ 
que representa de menos la falta de ley , resultan compensados 
cumplidamente los 2 'por 100 que debían presentar  las onzas de 
beneficio.

Por este lado no hay nada que  te m er ;  veamos si sucede lo 
mismo con los napolroms.

El Ínteres que estos ofrecen para su extracción es de 5 
por 1 0 0 ,  pues aunque á algunos les faltan hasta 10 y 12 granos, 
corno en Francia  de donde proceden, se reciben por todo su va
ler nominal , es iudLpii lable  q ue  pueden dejar ese beneficio. Mas 
para real izarlo es menester recu rr ir  á un medio indispensable ,  
á una opeiación de cambio que ponga eu comparación el valor 
intrínseco del napoleón con el del d oro  nuevo : y es mcuester 
ademas .que los cambios con el extruugero  hayan baj <do un 5 
por 100 (lo cual ya v irem os que no puede s e r ) ,  pues lodo lo 
que bajen menos de 5 por 100 es otro tanto beneficio que  d e 
ducir de esta especulación. E l  modo de verificarla seria el s i 
guiente :

Uno gira sobre P a i i s  á descubierto 5 ) 0 9  francos. Sup o nien 
do nivelado el cambio a peseta nueva por franco , es claro que 
el que le turne la le ra en M adrid  le da iá  2 0 ,0 0 0  rs. nuevos. 
Con 19,000  ad q ui r i rá  1000 napoleones que icm tsará eu espe
cies á P a r i s ,  y le queda ian  1000 is. de beneficio, de los cuales 
hay que bajar pos tes ,  seguro y alguna pequeña comi»ion.

Como se ve, este genero de especulación tiene un limite na- 
tm al , la cantidad de giios que necesita el comercio. Esto se 
halla previsto cu el preám bulo  del decreto, y por eso se dice q u e  
con esta clase de moneda se veiibcara exclusivamente el saldo 
de la balanza mercantil . P ara  ese objeto es pieeiso que salga 
siempre la moneda , y mas vale que  vea la ex t r a n je ra  , con lo 
cual y su refundic ión en duros  nuevos desaparecerá de la c i r c u 
lación sin inconvenientes.

Peí o ¿n o  se podría por medios indirectos d a r  mas ensanche 
á la exportación de los napt.leones ?

La base de toda operación de est» clase ha de ser el giro: 
no rs  e.'ta una especulación como la de llevarse duros  y t rae r  
napoleones, operación que  tenia su retorno seguí o y podía 
multiplicarse al infini to , y que  de hecho hubiera producido la 
exportación de todos los duros de E>pana y  su reemplazo por 
napohoues en menos de intdiu añ o ,  si se hubiera dejado l ibre  
la expoliación de aquellos.

Pero aqui hay que  re cu tr i r  a un vehículo in ev i t ab le ,  el gi - 
ro. El ensanche que  puede darse á la operación depende del que 
puede dar>e á las opi lac iones  de cambio. Para ello se pieseutan 
varios medios; pero ninguno nos parece podtia ser m uy  eficaz, 
atendidas nuestras  c i icunslancias  : tales sc*rian la devolución de 
los capitales ex trangeros  que  existen eu la Península y se u t i l i 
zan cu empresas de varias  clases; la venta verificada por los ex 
trangeios de los tí tu los que poseen de nuestra  deuda in t e i i o r j e l  
envío al exlrangero de capitales españoles para util izailos cu ope
raciones de crédito ó para colocarlos en papel de la deuda de 
qtias naciones. N inguno de estos medios no.» parece d icaz ;  los ca 
pitales que  hay cu E sp a ñ a ,  propios ó ex trañ os ,  no abandonan 
d  pais por tan insignificante Ín te re s ,  ni por temor d e - iie>go» 
<le ninguna especie: están aqu i  en busca de aventuras  y de tuer
tes ganancias y y  los que  podían satislacerse con uu intere» mo
derado pero sil» l i r s g o s ,  hace tiempo que tienen su colocación 
cu los bancos ó en las deudas ex tran je ras .  Si a lgún  otro medio , 
corno el de la colocación de capitales españoles en papel de nues
tra deuda ex te r ior ,  pudiera ser mas d ic a z ,  no obstante que  p 1̂ *" 
senta también sus .inconvenientes,  la Real o rden expedida ú lti -  
unamente por t i  Sr.  M inis tro  de Hacienda, á instancia de varias 
casas respetables de comeicio , aleja la posibilidad de emprender-; 
Una especulación q u e ,  teniendo que combinarse c o a  el cambio, 
lleva ad ru ias  las contingencias de un h u n d e  y los gastos de uu 
seguro super ior  tal vez a la ganancia real izable.

Como empresa uo es puea pasib le; podran los viajeros, y

sobre todo lo¿ uapitane* de buques , llevar á la mentida a lgu -  
f,*s p a r t id as ,  algo provechosas para el los ,  pero insignificantes 
para a l te ia r  desde luego la circulación. Veinte y tantos años 
han sido precisos para sacar de España los d u ro s ,  no obstante  
que la operación era mas expedita ; si se hubiese permitido su 
libre exportación se hubiera consumado en cuatro ó seis meses. 
El Gob ierno no necesita a r r iba  de dos años cuando mas para 
re tundir  los napoleones ; la actividad con que  se prepara para 
eiupienderl.i en todas las casas de moneda de E sp añ a ,  el buen 
est,ido en que ha encontrad») el material  de la de Barcelona , el 
aumento  que ha proporcionado , y se hará efectivo antes de uu 
mes á Ja de M a d i id ,  le perm iten  a segura r la ;  ademas de que  
sn piincipal mira se dirige á crear en M adrid  una gran fáb i i-  
<a de moneda al nivel de las mejores de Euiopu. A ella ven 
titán entonces los productos de ¿Sierra Almagrera , los de Hien 
de la E n c in a ,  y lo que nuestro comercio con las América», que 
cada día debe tom ar mayor aum ento  , nos proporcionalá  eu me
tales <Je oro y p la ta ,  y la España podrá ponerse nuevamente en 
disposición , no solo de proveer cum plidam ente  á las necesida
des de su ci rculac ión ,  sino tal vez de sum in is trar  á la agena.

Se ve pues que el temor manifestado por algunos periódicos 
de que se re tiren las onzas y los napoleones es de todo punto  
in lu n d a d o ;  ni seria incentivo para retenerlos el deseo de refun
dirlos y véndenlos como pasta en la casa de m o neda ,  pues te
niéndolo p«evi.<to an ticipadamente el G ob ie rno ,  las que necesi
tase du ran te  el p r im er  año pura la acuñación podría c o n t ra 
ta rlas  con las empresas m in eras ,  cerciorándose del pago del 5 
por 100 con que  están gravados  estos productos.

Hemos insist ido con alguna detención en estas observaciones 
porque muchas gentes de buena fe se han alarmado con la idea 
que  han adm it ido  sin examen de q ue  pudiera re tirarse  el n u 
merario de la circulación. Creemos que  las reflexiones que pre
ceden serán suficientes para tranquil izarlos  completamente. Por 
lo demas la critica tan violenta que  se ha hecho del decreto, 
porque perjudica á los napoleones en 5  por 100 , no reconocién
doles mas valor que el de 19 rs. nuevos, debe dir igirse, no al M i
nisterio ac tual , sino á los Minis terios y comisiones especiales 
que  lo adoptaron a n te r io rm e n te , y  aun al Estamento  de P rocu
radores, que  cometió también este p ecado ,  si pecado es p e r ju d i 
car la moneda ex trangera sin daño de sus poseedores y  con el 
f in .de  que sufrague á los gastos y pérdidas de su reacuñación. 
Consultando el cuadro  sinóptico se verá q ue  todos los proyectos 
de ley presentados por el Gobie rno y por las comisiones han per
judicado el napoleón. Esta tradic ión invariable consagra el p r in 
cipio que  se funda ademas en razones tn u y  plausibles de con
veniencia pública.

E n  cuanto  á la aplicación de  él , los diferentes proyectos s# 
han permitido m a s ó  menos la t i tud ,  según las miras  con que  se 
a d o p u io n  y el mayor ó meuoé espiri tó  de los q u e  habiau de 
re*li¿ai las. EJ Minis terio actual podía y  debía perm it irse  mas 
ensanche que  >us an tecesores,  porque íos proyectos de estos se 
l imitaban á lijar las condiciones del duro  español de modo q u e  
no quedase perjudicado en su comparación con el napoleón a d 
mit ido por 19 rea les ,  aplazando para otros tiempos la completa 
re forma monetaria . Pero entrándose desde luego en la reform a 
radical era permitido  y plausible lo que podía ser censurable  en 
uu ligero arreglo. Esto no o b s ta n te ,  el decreto de 31 de Mayo 
ú ltimo uo ha hecho mas qnc adoptar las mismas ó ap rox im adas  
i elaciones que  en varios de los proyectos anteriores  se habían 
establecido en tre  el valor nominal é intrínseco del napoleón. La 
columna 18? del cuadro  sinóptico lo pone de manifiesto ; el 
Sr. conde de T oreno  perjudicaba cd napoleón en 31  maravedís ,  
la comisión presid ida por el i lus trado  Sr. D. José Canga A rg u e 
lles, y  de la que  fom iaban  parte los principales empleados de la 
moneda , 3 3  maravedís.

La comisión del E stam ento  de Procuradores  dejaba ind e te r
minado el valor nominal con que  había de correr  el napoleón, 
pos que como dicha comisión bajaba notablemente la ley del d u 
ro español ,  si hubiera aceptado para su proyecto el valor n o m i
na! di- 18 rs. 3  mrs. propuesto por el Sr. conde de Toreno en 
el suy o ,  el itupoleou hubiera resultado perjudicado en l £  r s . , lo 
cual hubo de parecer le demasiado. , Por eso hemos g i iado  el 
cálculo suponiendo que en vez de 18 rs. 3  mrs. que proponía el 
G ob ie rn o ,  se hubiese adoptado para el proyecto de la cuntí - 
sien 18 ts 2Ü m rs . ,  que  es lo mas á que  se hubie ra elevado. 
Eu i sa suposición el napoleón resultaba perjudicado en 3 4  mrs. 
Asi pues en los pioyeetos an te riores  encontramos 31 , 5 3  y 3 4  
m aiav ed ts ,  tratándose de simples arreglos provisionales sin 
que nadie se í scaud .Tizase; por el decreto ú ltimo se reproduce 
el g u a iL m o  54  mrs. como pérdida relativa del napoleón ,  y sin 
embargo se impugna fu e r te m e n te ,  no obstante  tra tarse  de una 
reforma radical. listo evidencia  con qué fu n dam en to ,  y  aun  
aparece mas evi lente la injusticia de la critica cuando se con 
si lera que  ese 5 por 100 en que  se perjudica á los napoleones, 
casi no es superior al braceaje que  por nuestras taiifas vigente* 
se percibe sobre las pastas que se convierten en moneda nació 
n a l ;  derecho que  pasa de 4 por 100 ,  y antes llegó á 8 por 100 . 
Pero no insistamos mas en lectil iear lo que  no es necesario, y 
pasemos al segundo punto.

El nuevo sistema m o n e ta i io ,  se d ice ,  a l terará en 3 por 100 
el cambio con las plazas extrangeras. Examinemos primero  el 
hecho y después sus consecuencias. E! giro directo con las p la
zas, cuyo cambio esté nivelado con relación á la p la t a ,  i n d u d a 
blemente podría a l te rarse  en 5 por 1 0 0 ; eu este caso se halla 
Par is ;  p< ro eu las plazas cuyo cambio  se nivela con relación al 
oro, como la de L ondres  con respecto á M a d r id ,  la al teración 
será insensible , pues hemos visto que la diferencia de valor en
tre el r e a l = — de onza ,  y el r e a ! = — de centcn, que  según el va- 320 i oo
lor legal de la onza debia ser de 2 por 1 0 0 , no es en real idad  
mas que de 0 ,68  por Í0 U ;  es decir ,  2 /3  por 100 por la inferio
r idad de ley con que se harn acuñado las onzas. Asi es que  log 
autores que  antes hemos ci tado cuentan la onza española des 
de 1801, no por el valor q ue  d< biu tener , sino por el que  se le 
ha encontrado. La al teración del cambio con Lóudrcs  oo llegará 
pues á 1 por 100 .

¿C uál  será la consecuencia de esto? Q ue para evitar  la pér
d ida de 5 por 10ii en los g iros directos sobre P a r is ,  se h a iáu  
ind irectam ente  por L o n d res ,  m ayorm en te  cuando  la balanza de 
nuestro comercio exterior con F ranc ia  é Ing la terra  se resuelve 
s iempre por can t id ad es ,  á. pagar á la p i im era y á percibir de la 
s e g u i r l a .  E s decir ,  que  para el cursó natura l de las operaciones 
de n u e s t r o  comercio, es conveniente  ese giro indirecto  q u e  nos 
facilita solventar lo que  anualm en te  quedam os  á deber en Paris  
con lo que anua lm en te  se nos queda á dtíber en Londres. Esta 
ú lt ima part ida parece á p r im eia  vista que debe ser in terior á la 
p r im e ra ,  a tendido  el movimiento de nuestras  importaciones y 
exportaciones con F ranc ia  é In g la te r ra ;  pero no cabe duda de que  
n u c i r o s  ciéditos eu Londres  deben igualar  á nuestros débitos eu 
P a i i s ,  poique todo el saldo del comercio con nuestras colonias

y la América lo recibimos por la vía d* L ondres  genera lmente. 
De lo dicho se infiere que  debiendo alterarse muy poco el ca n i-  
bio con L ondres ,  y combinándose bien con los intereses de uues- 
t io  comercio el giro indirecto  sobre Paiis por medio de Londres  
esto determinará  forzosamente una modificación proporcionada v 
m uy notable en los resultados que  en otro caso se hubieran  pro 
ducido en el cambio d i re c to ;  y  debemos añadir  que esta a l te ra 
c ió n ,  cualqu iera  que  fuese, no se puede pioducir m ientras  
a bunden  las monedas an tiguas  eu la circulación.

Discutida y aclarada la a l te rac ión  del cam bio ,  examinemos 
las consecuencias de la pequeña variación que  puede resultar.

Las consecuencias, se d ice ,  serán:
Alteración de los precios en el pais.
Pérdida para los capitalistas y acreedores de  cuota  fija, con

secuencias que son las dos cuestiones que  nos faltaba d iscutir  
re la tivas á los electos del nuevo sistema monetario .

La al teración en los precios del pais será insignif icante , r  
ventajosa mas bien que perjudicial.

Decimos insignif icante , porque se limitará á los . efectos qu#  
importemos del c-xtrangero, y  porque U al teración uo podrá e x 
ceder de la que sufran  los cambios. Convenimos pues eu q u e  las 
cosas que  compramos del ex lrangero ,  es d e c i r ,  Jas im p o r ta r io l  
nes, las pagaremos 2 ó 3  por l ü ü  mas caro. Esto d ism inu irá  eW 
la pequeña proporción de 2  ó 3 por 100 la cantidad de efecto* 
in troducidos del ex lran ge ro ,  suponiendo, como se supone eu es
tos casos, que el pais puede disponer y  emplea anua lm en te  un* 
can tidad  dada  en la adquisición de productos ex trangeros, y qu«  
cuando están caí os compra menos, asi como cuando están b a ra 
tos compra mas.

Asi p u e s , la al teración del cambio en contra nuestra  p rodu
cirá  una disminución de 2 ó 3  por 100 en la can tidad  de p ro 
ductos ex trangeros  importados en nuestro  pais. Por el con trario  
la can tidad  de efectos que exportemos podrá a u m en ta r  en u na  
proporción mucho mas considerable.

E n  efec to , supongamos que  los aceites ó los granos de nues
t ro  suelo tienen dilicil colocación en los mercados franceses por 
la concurrencia que les hacer» en el precio los de Sicilia, por e j e m 
plo. La alteración del cambio en contra nuestra  produce el efec
to de que  el comerciante ex lrangero  nos pague con Í 00 lo q u e  
sin^esa alteración de cambio hubiera tenido que pagarnos 102 ó 
1 03 ;  estos 2 ó 3 por 100 de beneficio que le proporciona el cam 
bio , compensa o tal vez supera la ventaja de precio que ofrecen 
los frutos de Sicilia , y eu consecuencia se haceu pedidos á nues
tros puertos ,  y  logramos ensanchar nuestra  exportación.

Las al (elaciones del cambio cuando son favorables a l ientan  
la importación; si son co n tra r ia s ,  y  ese será nuestro  caso, d is 
minuyen la importación y  favorecen la exportación. El efecto de 
la nueva ley de moneda en esta parte será el mismo ^u e  el do 
una revisión de los aranceles de ad u an as ,  en que  se subiesen ó 
recargasen en 2 ó 3  por 100 todas las importaciones,  y se alen
tase con una reducción ó p rim a de 2 ó 5  por 180 las e x p o r t a 
ciones.

S eguram ente  q ue  una medida de esta especie seria, en gene» 
ra l  muy ap la u d id a ,  y  aun  los que  no están por conceder esa 
clase de estímulos á la producción uacioual no la com bati r ían  
c ie r tam e n te ,  a tendida su insignificancia; pin?» en materia  de 
aranceles, cuando se tra ta  de a len ta r  la cxporlaciou ó con tra r ia r  
la im p o rtac ió n ,  no se procede generalmente por 2 , 3  ó 4 por 
1 80 ,  sino por 10, 2 8 ,  40 ,  5 0 ,  y á veces cientos por 100.

Esas imposiciones enormes que  afectan gravemente , y  aun % 
veces an iquilan  completamente  intereses muy resj>etablcs, se es
tablecen , uo para co n tra r ia r  los intereses nacionales que  p erju 
d ica n ,  s i n o ,  á pesar de esa consideración y con m ira  de lograr, 
ventajas de mucha mayor cu a n t í a ,  par* el Ínteres general.

No hay disposición alguna , por benéfica que  aparezca , q u #  
no co n tra l le  y  dañe á determ inados  in te ieses :  la adopción de 
un* medida como beneficiosa al pais «o resulta de que  no p er- ,  
ju d iq u e  á n a d ie ,  sino de que la suma de sus ventajas sea supe
r ior á la de sus inconvenientes, y según que la diferencia es m a 
yor ó menor , la medida es mas ó menos conveniente  y ven
tajosa.

La reforma monetar ia  no puede esrapar á la ley general:  
cualesquiera que sean sus ventajas de ac tu a l id a d ,  y  sobre todo 
de p o rve n i r ,  es imposible que  deje de afectar alguno» interese», 
co n tra l la r  o tro s ,  y aun perjud icar á a lguno en part icular .  Lo» 
consumidores de p ioductos e x t r a n g c io s , que a fo r tu na da m en te  
para este ca so ,  son eu general objetos de lu jo ,  tendrán  qnc  re
signarse á pagar 3 9  rs. lo que  antes pagaba 38. E u  cambio de 
eso Jos productores ó cosecheros de g ranos ,  acei tes ,  v inos ,  seda,- 
lanas ,  y en general de todos los efectos susceptibles de ex p or
tarse ,  pueden prometerse en una proporción semejante ó superior 
mayores faci lidades paro la exportación de sus productos.

Alguno habrá en part icular  que  podrá salir personalmente  
perjudicado. Por cgemplo, un comerciante que hubiese tomado á 
lédilo  capitales extrangeros  para extender sus negocios, es claro 
que si tenia que devolver los capitales después que  $e hubiese 
verificado la al teración del ca m b io ,  saldría perjudicado en el 2 
ó 3 por 180 que constituyese la d iferencia;  pero este es uu caso 
excepcional que 110 se alcanzará á uno entre 1 08 ,0 00  españo- 
l e s , y por fortuna es un mal que tiene rem ed io ,  pues todo se 
reduce á devolver con tiempo los capitales tomados á rédito. S i  
no lo hace, será porque calculará q u e ,  aun teniendo que hacer 
la devolución con esa desventaja mas ta rd e ,  le trac mas cuenta  
conservarlos; g irando  para ello la cuenta de su< u ti l idades, 110 
sobre los 100 , por ejemplo, que ha rec ib ido ,  sino sóbre los  102 
ó 103  que ha de devolver.

La alteración de precios que  resultará es insignificante y be» 
neficiosa ; recargará de una manera casi inapreciable los efecto» 
ex trangeros,  y es t im ulará  también suavemente  la exportación de 
nuestros productos. Respecto de los frutos y efectos producido» 
y consumidos en el pais ,  no es posible ad m it i r  influencia de n iu -  
guna c lase ,  al menos eu muchos años, y mas en cantidad p e t -  
ceptible. R epetiremos lo que  hemos dicho: los recargos del a r a n 
cel de aduanas  producen alteraciones eu los precios de los géne
ros ex h an g e ro s ;  no de 2 ó de 3  por 100 , sino de 4 0 ,  60  y 88 
por 1 0 0 , y nadie  se ha quejado ni ha creido que por eso había 
de pagar ui un  ochavo mas caro el p an ,  ni la carne ó los g a r 
banzos.

Creemos que  basta y  .sobra para la cuestión de precios:  rés
tanos d i luc idar  la relativa á la pérdida q ue  se supone han de í i l -  
f i i r  los poseedores de capitales y acreedores de cuota  fija.

El raciocinio que  se hace para probarlo es e i le :  los cambio» 
con el ex t r an je ro  van á al te rarse en 5  por 1 0 8 ;  los precios do 
los efectos que  compramos á los ex trangeros sub irán  en esa pro
porción, y en la misma por consiguiente todas las demas cosas.

Ya hemos visto que  los cambio» no se a l te rarán  en la pro
porción que  se supone, y q ue  a u n q u e  se alterasen , la subida 
que  esto podría ocasionar eu los precios de los objetos y p roduc
tos ex tran je ro s  seria insignif icante , com parada con la que  i n 
troducen los aranceles de  «duarw» eu esos mismo* precios , sin



íqúe por  eso se crea q u e  son t r ascendenta les  á las ( lemas cosas 
del  pais.  Es to  s u p u e s t o ,  d  cap i t a l i s t a ,  lo mismo que  cua lqu ie r  
o t r o ,  suf i i rá un  l iger ís imo recargo como c o n s u m i d o r , que  no 
dejará de ser de  efectos ext rangeros  ; asi como logrará en la mi s 
m a  proporc ión u na  ventaja  como p r oduc t or ,  que  t ampoco d e j a 
rá de ser carí  n unca  de  frutos ó electos españoles > por la m a j o r  
faci l idad con q u e  lograrán colocación en el ext rangero.

L o  mi smo  decimos de  los acreedores de cuota lija , en cuyo 
n ú m e r o  f iguran en p r imera  línea los empleados .  Para  v iv i r ,  y 
« un  para subsist i r  C u l i  decencia ,  no se necesi ta hacer  uso de los 
p roduc i os  ex t rangeros  ; prescindiendo de q ue  en los ar t í culos  a 
q u e  nos r e fe r i mos  (los géneros ext rangeros)  2  o 3  por 1 0 0  de  
d i f e renc ia  d i  el precio es una  can t idad  v e r d ad e r am en te  i na p r e 
c i ab l e ;  pues C' tcs objetos ,  mas  gene r a l men t e  de  .lujo que  de  
ot ra c lase ,  sufren y  presentan tan enormes  d i ferencias  de p r e 
c i os ,  según la moda , la estación , la c iudad , y  hasta la cal le y 
a lmacén  en que  se venden , que  un  2 y au n  un 4 por 109  
puede  considerarse en la genera l idad  de  los casos como una a l 
teración ve r daderamente  impercept ible .

Ademas ¿ tío grava el Gobie rno  lodos los dias  ar t ículos no 
ex l rage t os ,  sino de consumo  i ndi spensable  y de  prim era  necesi
d a d  con recargos considerables? ¿ N o  lo hacen t ambi én  las d i p u 
taciones y hasta los ayu n ta mi en t os ?  Y por eso ¿ le ha ocur r ido  
á nadie que  cada vez se haya  de modif icar  y sub i r  en p r op o r 
ción el sueldo de los emp l ea d o s ?  Y sin e mba r go  el sueldo de 
estos te reputa l ibre de cont r ibuciones  e impuestos.  Y esto e v i 
dencia que  las leyes se hacen para el pais y a tendien lo á sus 
intereses generales ,  y que  se adoptan  y cumpl en  sin modificación,  
no obstante que  su observancia i r rogue pei juicios ind iv idua l es  y 
aun  á clases enteras.

La  insignificante al t eración de 2  ó 3  por  100  en el precio 
de  los géneros ext rangeros  no puede ser  razón ni aun asomo de 
de  ella para que  los censalistas se l l amen perjudicados.  ¿ C uá n t o  
mas per judicado se encuen t ia  el censal ista cuyos antepasados  
d i er on  un capi tal  en t iempo de Fe r nando  VI á rédi to de 3 por  
1 0 0 ,  que  es lo que valia entonces el d i n e r o ,  y  hoy se ve r e d u 
cido al mi smo no obstante  que  f .odiia sacar  un 12 por 1 0 0 ?

Pero se dice:  los capi tales nacionales en su comparación con 
los ext rangeros  t esul t au per judicados en el lauto por Í 0 0  en que  
se a l t eren los cambios.

El  p r ime r  ejemplo de esta especie q u e  se ha c i t ado no 
podemos menos de cal iüeai lo de abs urd o ,  y a u n  podi ia  p roba r  
su rigor cont ra  los que  lo producen.

El Banco de San F e r n a n d o ,  se d i c e ,  t iene 2 0 0  mi l lones de 
reales de capi tal .  Hoy ( l ia ,  representado en napoleones ,  se r í an 
10 mi l lones de  napoleones —t— 10 mil lones de  reales ; los cuales  
trasladados- á Fra nc i a  r epresentar í an  50  mi l lones de f rancos  —t— 
los 10 mi l lones de  r ea l es ,  ó sean otros 2 £  mi l lones de  f i amos .

Después de establecido el nuevo si s tema monetar io  los 2 0 0  
mi l lones de reales es tarán representados,  por 10 mi l lones  de d u 
ros nuevos ,  los cuales t rasladados á Francia  representan 50  m i 
llones dé francos. Pe r d i da  para el B a nc o ,  10 mi l lones de reales.

S iguiendo tan buena lógica nosotros podíamos deci i :  hoy dia 
los 2 0 0  mil lones se representan por 5 0  mil lones de pese t as ,  que  
l levadas á Franci a  va l dr í an  4 0  mi l lones de f rancos (y  no v aL  
dr iañ. . tanto como pasta);  cuando haya moneda n u ev a ,  los 2 0 0  
mi l lones  serán 10 mi l lones de duros  nuevos que  en F ra nc i a  v a l 
d r án  50  mi l lones:  ganancia  para el Banco,  10 mi l lones de f r a n 
cos ó 40  mil  Iones de reales.  *■

P. ro sin que r er  i mi t a r  semejante  raciocinio,  y t omando  las 
cosas lo mas aproxima l amente  que  se crea á la r ea l i dad ,  s up o n 
d remos  que  el capital  del Banco está r epresentado 100  mi l lones 
en oro de toda especie , 80  mi l lones  en napoleones y  2 0  mi l lones 
t n  pesetas ó plata quebrada  de toda espíele.

Los 100 mil lones en plata , cua lqu ie r a  conoce q u e  dar í an  5 
mil lones de francos , pues lo que  los napoleones habían de  p r o 
duc i r  de mas ( 80  x  5 por  190)  , las pesetas habían de p r o d u 
cirlo de menos ( 2 0 x 2 0  por i 00)  , suponiéndoles 20  por 100 de 
pe r d i da ,  que  es nv nos de lo que  ha supuesto en varías ocasiones 
la casa de moni da de Madr íd .

Los misinos 100 mil lones representados en plata nueva  por 
5  mil lones de duros  r epiesentai i au i n t r í n . f camen t e  en Franc i a  
5  mil lones de francos. Perdida para el Banco = 0 ;  ganancia  pura 
el Banco = 0 ;  y e^i es la put a  verdad.

No hemos considerado los Í 0 0  mil lones de reales en o r o ,  por 
que  , según hemos demos t i ado  al p r i nc i p io ,  si bien la onza ó 
doblou de á 8 debia logulmeute valer  2 por 100 mas en p r o p o r 
ción que  el cea t e n ,  según el peso y ley señalado á este,  en t ea -  
l ídad ,  y como valor  i n t r í nseco ,  5  centenes y 1 / 5 ,  valor  en oro 
d e  16 duros  nuevos ,  t endrán igual  ó mayor  can t idad  de oro lino 
que  una onza ó doblou de á 8 ;  p r i me ro ,  pa rque  la ley de las 
onzas de oro se ha encont rado infer ior  en cerca de po.i 100  
á lo que  debia ser : segundo ,  porque  casi t o d a s ,  sin excepción,  
t ienen 4 granos de permiso;  de modo q ue  un idas  a m ba s  bajas r e 
sul ta igualdad  recíproca ent re  el valor  intrínseco relat ivo de la 
onza y del  centén.

Se ha dicho que  los capitules nacionales q u edan  per judicados  
. cuando  se les compara  con los ex t r angeros ;  es d e c i r ,  que  si un 

propie tut io  qui e r e  vender  sus bienes para c omp ra r  ot ros en td 
ex t range r o ;  si un  comerciante  qu i e r e  l i qu i da r  y  real izar  para  
t r a s l ada r  su residencia fuera del pais;  en una pa l abra ,  q u e  s i e m 
pre q ue  haya que  l levar  un capi tal  al ext rangero resul t ará  p e r 
j ud i cado .  Pero  ent iéndase que  esto se l imi ta  al caso en q u e  el 
capi tal  salga def in i t i vamente  de España para fijarse en el e x t r a n 
gero , pues si el capil. il volviese á nuest ro pais ,  volver ía á re
pr esen t ar  su an t iguo  valor.  Tampoco alcanza esto á los capi tales  
q u e  gi ra  ó remesa el comerc io ,  los cuales no i r rogan per juicio  al 
comerc i an t e  , sino al cons umidor  de los géneros ext rangeros  que  
•e vendieron  con el r ecaigo que  ocasionó la al t eración del 
cambio.

Es  d e c i r ,  y esto es de toda evidencia  , que  solo cuando  el 
capi tal  e mi gr a  para no volver  es cuando  queda per judi cado;  lue
go (;lro de los efectos del nuevo .sistema se¡á con t r a r i a r  la emi -  
gfación de capi tales españoles para t omar  colocación y residencia 
defini t iva en el ex t ra n ge r o ,  electo que  c i emos  parecerá  p l a u 
sible mas bien q ue  censurable .

Parece impo ible que  porque  los capi tales  españoles que d e n ,  
no con menos l i be r t a d ,  s i no ,  como d i re mos  después ,  con menos 
es t imulo para e x p a í r í a r s e ,  huya q u i en  g i i l e  i n j us t i c i a ,  expol ia
ción v y i b Ocia.

Nosotros qui s iéramos que  nos contestasen los q ue  asi def ien
den c i n  ta clase de intereses , si c ua ndo  el Gobie rno a dmi t i ó  el 
algo iou en rama ext rangero  no a me n g u ó  y d i s m i nu y ó  tal vez 
i n 5 9  ñor iOÜ el c a p i u l  representado por los t er renos  de  la 
cosía de  M o t r i l ,  donde se produce esa p r i me ra  mater ia .  Si  no 
r<baj t í í : í  r¡) esa o mayor  cant idad el capi tal  representado por  
E s  l i c i ras  en que  se produce el ar roz el dia que  se admi t i ese  ei 

’a n g ' i o .  N  el  dia  que  agrava con una imposición nueva y 
'  b inar ía  ni», producto  cua lqu ie r a  de la a g r i cu l tu r a  ó de la 

..a ¡cia.ja < ti una cant idad con- : idtrable el valor  do las

t ierras ó fábricas de  donde  satan dichos prod¡icios , no solo en 
proporción del  impues t o,  sino t ambi én  de  las vej ie iones y  e s 
c i s i o n e s  q u e  puede  ocasionar  su pe rcepc ión .

Y estos perjuicios y estas expol iaciones ( según el l engua je  de  
los impugnador es  del  decreto)  no quedan  l a t en t es ,  digámoslo 
a s i ,  para mos t rar se  ún i camente  cuando los propietar ios  de a q u e 
llas t i e r ras  ó fábrica qui e ran  t r a s l á d e l a s  cu mala  hora p a r a  su 
pais á ot ro e x t r a n g e r o , sino desde el moment o mi smo.

Sin embargo  nadie  lo l lama e x p o l i a c i ó n ,  sie.o q ue  lo c ons i 
dera  como cuest ión de conveniencia pub l i ca ,  y b>jo este aspecto 
reclama- cont ra  una medida  que  d e s a l i e n t a  su i ndus t r i a  , o que  
la en t rega  mas ó menos desprevenida á la com ú n  cur ia  e x t r a n g e -  
ra , ó que  imposibi l i t a  los consumos con los r eca rgos ,  y la p r o 
ducc ión con las rest r icciones y foi m a l i ua d e s ; y estas r ec l amac i o
nes son sin e mba r go  muchas  ó las mas  veces des echadas ,  por -  
qüe ,  como á la par  de  los bienes han de ir  s i empre  los m al e s ,  ni 
puede  haber  disposición humana  exenta de unos y o t ros ,  aque l l a ,  
según hemos  d i cho ,  se r eputa  b u e n a ,  cuya suma de bienes es . in
f ini t amente  super ior  á los pei juicios que  p od r á ,  como t o d a s , o c a -  
siouar.  (S e  c o n c lu irá }

BOLSA DE MADRID.

Cotisaoien del dia 8 le Julio á las tres de la ta de, 

S F S C T O S  P U B L IC O S .

So  se han hecho operaciones.
C A M B I O S .

Londres á 90 dias, 49 ds. 30 es. París, 5 fs. 23 ©§.

Alicante, 1 1/8 pap. b. M álaga, 1 din b.
Barcelona á ps. ts., 1 1/8 din. b. Santander, 1 1/2 b.
Bilbao, 1 1/2 b. Santiago, 1 1/4 id.
Cádiz, 1 3/4  id. Sevilla , 1 5/8 din. b.
C orana, 1 3/4 id. Valencia, 1 1/2 id. id.
Sracada, 1 id. Zaragoza, 1 /4  id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Jo a q u í n  R a mó n  de C a r a c u e l , juez de  p r ime ra  instancia  
de esta c i udad  y pueblos de su par t i do  &re.

Por  el presente se convocan ,  c i t a n ,  l l aman  y  empl azan  t o 
das  las personas que  se consideren con derecho á obt ener  la p r o 
piedad de los bienes dote de  que  se compone la capel lanía  f u n 
dada  en esta dicha c iudad por Ma r t i n  de  M e d i n a ,  puia q ue  en 
el t e rmino de 3 0  d i a s ,  contados desde la fecha en q u e  se inser 
te en la Gaceta  de  Gobie rno  y Bolet ín oficial de  la p rov inc i a ,  
comparezcan en este j uzgado por sí ó por medi o de  a p ode r ado  
en forma á de d u c i r  sus pretensiones;  apercibidos  q u e  de no v e 
rificarlo se procederá á dec l a r a r  di cha  p ropiedad en faver  de  
Franci sco de  Pau la  Pino,  que  la ha soli i t ado,  conforme á lo d i s 
puesto en la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en la c i udad  ¡de'Lucel ia á 10 de J u n i o  de  1 8 4 7 . =  
Joa qu í n  R a m ó n  de  Caracue l  ==Pur  m a n d a d o  de  d i cho  señor ,  
Antonio de Blanco y Pa lma .

D. Miguel  Alvarez  de  S o t o mn y or ,  juez de p r i me ra  i n s t a n 
cia de  esta vi l la y pueblos  de su par t ido Sfc.

Por  el presente se convocan á todas las personas (pie se crean 
con der echo  á ob t ener  la propiedad y posesión de  los b i enes -  
doUeion  de la memor ia  de  misas hecha  en esta villa por  J u a n  
Díaz Hidalgo , á fin de  que  en el t ermino  preciso de  3 0  dias ,  
que  deberán contar se desde que  se p u b l i qu e  es ta en la Gace t a  
de M a dr i d  y Bolet ín oíi ial de C á d i z ,  se personen,  por  medio  de  
procurador  y  con los documentos  que  just i f iquen su derecho,  á 
deduci r lo  en forma ; apercibidos q ue  pasado d i cho t e r mino  sin 
comparece r  ,  se t e r mina rá  el expediente  iucoado en su i e b t ld í a ,  
y les parará  el per juicio que  haya lugar .

Dado en la vil la de  Olvera  á 17 de  J u n i o  de 18 4 7 . = M i -  
guel  x \ l v a r ez . = P o r  su m a n d a d o ,  Antonio  R od r í gu ez .

D. J u a n  Franc i sco  Alcalde,  juez de pr imera  ins t anc ia  de e s 
ta villa y  Su pa r t i do ,  (pie de ser as i ,  y de  hal l ar se  en ac tual  
e jerc ic io , el presente escr ibano por S. M.  p ub l i co ,  único del  
n ú m e i o  de la m i s m a ,  y uno de los de su j u z g a d o ,  da  fe.

Por  el presente c i to ,  l lamo y emplazo á B tj; tolorne N a v a r r o  
Ca sa s ,  vecino de  Lední ía , cont ra qu i en  estoy p roced iendo  c r i 
mi na l men t e  por  del i to de herí las con a r ma  de  fuego á Antonio  
G a r r i d o  Ponce y J u a n  José Hernández  el 3 0  de  M a y o  ú l t i mo ,  
para q ue  en e¡ t e rmino  de 3 0  d i a s ,  que  pr inc ip ia rán  á co r re r  
desde el en q u e  se inserte este edicto en la Gace ta  , comparezca  
per sonalmente  en este mi  j uzgado ,  ó se presente  en su cárcel  n a 
cional  á dc í enderse  de  los cargos qu e  le r e s u l t a n ;  y  si asi lo 
h i c i e r e ,  le oiré y a dmi ni s t r a r e  just icia en cuan to  la t u v i e r e ,  ó 
en ot ro caso se sus tanciará  y de t e r mi na rá  la causa en su au se n 
cia y rebeldía ; entendiéndose los autos  y de má s  d i l igencias  con 
los es t rados de la a u d ie n c i a ,  y le parará  el per juicio q u e  h a y a  
lugar ,  sin mas c i t ar l e  ni emplazar l e  hasta la sent enci a  defini t iva 
inclusive.

Dado en la Mal i l l a  del  Palonear  á 6 de J u l i o  d e  1 8 4 7 . =  
J u a n  Francisco A l c a l d e . = P o r  ma nda do  del Sr.  juez,  José M a r í a  
M u t i l a .

E n  v i r t ud  de providencia  del  Sr.  D. J u a n  de Ch i nch i l l a ,  
juez de pr imera  instancia de esta c ap i t a l ,  encargado  i n t e r i n a 
mente  del  juzgado  de V i s t i l l a s ,  y r ef rendada del  escr ibano d e  
nú me r o  D. Ignacio P a l o m a r ,  se hace saber  á todas las personas 
(pie se consideren acreedoras  al concurso de D. José M a t u t e  que  
en el t e rmino preciso de 2 0  d i a s ,  contados  desde la publ icación 
de este «nuncio en la Gace ta  de  M a d r i d ,  presenten en la r epe
tida escribanía d on d e  r ad i que  aque l  juicio los t í tulos just i f i 
cat ivos de sus c i cd i l os ,  p i r a  q ue  á su v i r tud  la s i nd i ca tu r a  
pueda proceder  al reconocimiento,  l iquidación y  g r ad u a c i ón  de  
los mi smos ;  aperc ib i endo á dichos interesados qu e  de  uo ver i f i 
car lo les par a r á  el per juicio que  haya lugar .

D. Ma nue l  de Burgos  y B u e no ,  mini s t ro  honorar io  de  la 
aud ienc i a  ter r i tor i a l  de Cáceres ,  juez p r imero  de  p r ime ra  i n s 
tancia de  esta e i uda d  d e  Cór doba  y su par t ido por  S. M.  ( q u e  
Dios g ua r de )  ¿fe.

Po r  el presente  c i t o ,  l l amo y  emplazo i  las personas q u e  se

consideren con de recho  á la propiedad de  lo; bienes dote de l* 
capel lanía qu e  en la iglesia pa r roquia l  de S.mla Mi r i n a  de esta 
ciudad f unda ron  D. Alonso de  T o r r e s  L a b r a d o r  y Toiqm niada 
y  Dona Leonor  G a i t a n ,  su i nug r r  , para q u e  en el t e rmino 
3 0  d í a s ,  contados desde  la publ icación de este anuncio en l i 
Gaceta  d e M a d r í l  y.  en el Bolet ín oficial de esta provincia,  eom - 
parezcan en este juzgado y escr ibanía  , por  si o por medio de 
apoderado cu forma,  á d educ i r  el que  crean asi t i l l es ;  en la i n 
tel igencia de q ue  pasado sin haber ío veri ficado les parará el 
per juicio qu e  haya l ugar ;  pues asi lo he d ec r e t ado  en p rov i 
dencia de hoy en vista de la d e ma n d a  propues ta  por pa i t e  de 
Doña Rosal ía G u t i é r r e z  l l ave  y  Pacz,  vecina de la villa de Fer . 
nan N ú ñ e z ,  en q ue  con a r reglo  á lo dispuesto en la ley de 19 de 
Agosto de 1841 solici ta se le a d j u d iq u en  cu concepto de l ibres 
los i nd i cados  bienes.

Córdoba  y Ju l io  3  de  1 8 4 7 . — Ma nue l  de Burgos y Bueuo.-=a 
Por  m a n d a d o  de  S. S . , Manue l  L lóren t e  y  Fe r na n de z .

D.  Ma nu e l  de Burgos y B u e n o ,  mini s t ro  honorar io  de l,t 
audienc i a  t e i r i to i i a l  de Cá ce re s ,  j uez  p i im ro de pr imera  i ns 
tancia de  esta c i ud ad  de Córdoba  y su pa r t i do  por  S. M. (que 
Dios g u a r d e )  $¡c.

Por  el presente c i to ,  l l amo y  emplazo á las personas que se 
cons ideren  con de r echo  á la propiedad de los bienes de la obr.» 
pia ó f ideicomiso fami l i a r  q ue  fundó He r ná n  Sánchez  Cast i l lejo 
por  su t es tamento o to rgado  en la c i udad  de Sevi l la en 9 de J u 
nio de  161 i  , para  q u e  en t i  t e rmino  de  3 9  d i a s ,  contados  des
de  la publ icación de este anunc io  en la Gace t a  de Ma dr í d  y .cu. 
el Bolet ín oficial de esta provincia  , comparezcan  en este juzgado 
y escribanía , por  sí ó por  medio de  apode rado  en forma , á d e 
duc i r  el que  crean as is t i r les ;  en la intel igencia  de q u e  pasado 
sin haber lo  verificado les par a r á  el per juic io q u e  haya  lugar;  
pues asi lo he decr e t ado  en providencia  de hoy en vista de la 
d ema n da  propuesta por pa i t e  de  Doña Ana G a l a i z a ,  de  e ta v e 
c i n d a d ,  en q ue  con a r reglo  á lo di spu \ s to-en la ley publ icada  
en  Cor t es  en 11 de  Oc t ub r e  de  1 3 2 9 ,  restablecida eu 3 9  de 
Agosto de  i 8 3 6 ,  solicita la división y ad jud icac ión  de  dichos 
bienes en ca l idad de l ibres.

Córdoba  5 de Ju l i o  de 1 8 4 7 . = M a n u e l  de Burgos y Bueno.  =  
P e r  ma n d a d o  de S. S . , Manue l  Lloreul e  y Fe r na nde z .

D. Evar i s to  Sánchez  G i l ,  juez de  p r i me ra  instancia  de  Ci u
d a d - R o d r i g o  y su par t i do  por S. M. $fc.

Por  el presente  cito , l l amo y emplazo á todas las personas 
q ue  se crean con derecho á los bienes co r re spond i en t es  á la ca 
pel lanía q u e  en la iglesia pa r roqu ia l  de  la vil la del  Bodor  dotó 
eu el año de 1 7 4 5  el l icenciado D. Ma teo  Moreno C o r t e s ,  para 
q ue  de n t ro  del  t e rmino  de 3 9  dias  , cont ados  desde  esta fecha,  
a c u d a n  á este j uzgado ,  por la escribauía del  q ue  ref r enda  y por 
medio de  p rocu ra dor  con poder  bas t ant e ,  á d e duc i r l e  según t e n 
gan por conven i en t e ;  con aperc ib imien to  de  q ue  pasado les pa 
rará  el per juicio q ue  h ub ie r e  l ug a r  , pues asi  está por mí  pro
veído en a u t o  de hoy á instancia de  D. Beni to R o d r í g u e z ,  como 
oposi tor  á dichos  bienes.

Dado  en C i u d a d - R o d r i g o  á 2 8  de  J u n i o  de 1 8 4 7 . = C i i s t o -  
bal Sánchez  Gil.==?Juan L.  Cast i l lo.

E n  v i i t ud  de  providencia  del  Sr .  D. Migue l  Ma r í a  Duran ,  
j uez  de  pr imera  i ns tanc ia  d e  esta c a p i t a l ,  r e f r enda da  del  escri 
bano D. Jo e López A r i a s ,  se c i t a ,  l l ama y emplaza  por  tercero 
y  ú l t imo  anu n c i o  y t e r mino  de  nueve  dias  á J u a n  M e n g o l , alias 
Pa t a t a  ; Antonio  J i mé n ez  , al i as  G a n c h o l o ,  y á ot ro conocido por 
el S o r d i l l o ,  cuyo  n om br e  se i g n o r a ,  para  q ue  se presenten en la 
cárcel  nacional  de  cor te á d a r  sus descargos  en la causa q ue  se 
les está f o r ma n do  por la her ida  causada  á José.  Bl ande ' , soldado 
del  regimi tmto cabal l er í a  de  Al cá n t a r a ,  la t a r de  del  16 de M a 
yo  ú l t i m o ,  pues de  no hacer lo se sus t anci ará  la causa  en ausen
cia y  r ebe l dí a ,  sin mas  c i t ar los  ni  e mpl az a r lo s ,  y  les parará  el 
per juicio q ue  haya  lugar .

SUBASTAS.

E n  v i r t u d  de  providencia  del  Sr .  juez d e  p r i me ra  instancia, 
de  esta coi t e ,  D. J u a u  F i e l ,  r e f r endada  por  el escr ibano del, 
n ú m e r o  D. Basil io Ma r í a  de  A r au n a  , se saca á públ i ca  subasta  
una  casa en esta c o r t e ,  sita en la cal l e  de  C u c h i l l e r o s ,  con la, 
vue l t a  á la de  L a to n e ro s ,  n ú me r os  8  y 10 po r  la p r i m e r a ,  y  
14  por  la s e gu n d a ,  manzana  1 6 7 ,  q ue  t iene de  si t io en planta  
baja 2 3 1 0  i / 8  pies c u a d r a d o s ,  y  en la pr inc ipal  2 0 8 2  5 / 8  
pies ,  y se ha l l ada  t asada en la c a n t i da d  d e  3 0 2 , 6 2 8  rs. vn , y. 
para  su r ema t e  está s e ña l ado  el l unes  12  del  q u e  r ige á las do
ce del  dia en la aud ienc i a  de  d i cho  Sr .  j u e z ,  q u e  la t iene en .el 
piso bajo de  la t e r r i to r i a l  de  esta corte.

Q u i e n  qu i s i er e  hacer  pos tura  acuda  á d i ch o  j u zg ad o  y  escrif 
baníu j  por  donde  será ad mi t i da ,  s i eudo  legal .
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£ L  G L OB O .  Co s t umb re s  , usos y  t rajes de  todas las naciones 
según los documentos  mas a u t e n t i t o s ,  los viajes mas  recien
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Ob r a  pintoresca a d o r n ad a  eon l ámi nas  p r imo ro sa me n t e  i lu
m i n a d a s ,  con g r a n  n ú m e r o  de  g r abados  en el  t ex to  q u e  repre? 
sent an  vistas de  c i u d a d e s ,  sit ios pintorescos  Sfc.

Se  han  publ i cado desde  la en t rega  5 3  á la 6 0  inclusive.
Se suscr ibe  en esta cor t e  en la l i bre r í a  de  la señora viud?. 

d e  R a z ó l a ,  y  en Barcelona en  tas d e  V e r d a g u e r ,  Oliveres y  
M o n m a n y , á 4  rs. en t rega  y  á 5  e a  los p un t os  pr incipales  de¿ 
rcioo.

TEATROS.
C I R C O.  A las ocho y  media  de  la noche.
H a b í a  un a  función va r i ada  d e  ejercicios escogido?.


